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MINUTA DE DECLARACIÓN N° 07/2022 – C.D.T.
(Ref.: Declarar de Interés municipal, institucional y reconocimiento público la tarea espiritual, solidaria y de amor desarrollada por el padre Miguel Sqicciarini)

VISTO:
Las facultades que confiere la Ley Orgánica de los Municipios Nº 4466/89 en su Artículo N° 102, como también lo expresado en el Artículo 121 del Reglamento Interno del Concejo Deliberante. Y;
CONSIDERANDO:

Que, nuestra comunidad y especialmente la familia que integra la Parroquia Nuestra Señora del Rosario atraviesa emotivos momentos de su rica historia en la ciudad de Tilcara.
Que, a nuestra comunidad llegaba un hombre humilde, solidario y de un corazón incomparable en el año 2013, que convivió y fue partícipe junto al pueblo momentos de alegrías, tristezas y muchos recuerdos que lo fueron presentando como un ser humano especial para el corazón de la Quebrada.
Que, el amor, solidaridad, confianza y humildad son características que describen al padre Miguel Sqicciarini como referencia espiritual de todas las familias de nuestra amada Tilcara
Que, al ser parte integrante de la vida institucional de Tilcara no podemos estar ajenos a tan importantes anuncios en beneficio de toda la comunidad de Tilcara. 
Por todo ellos:

El Honorable Concejo Deliberante de Tilcara, en uso de las atribuciones que le confiere la Ley Orgánica de los Municipios Nº 4466/89, sanciona la siguiente Minuta de Declaración N° 07/2022.

Articulo N° 1: DECLÁRESE de Interés Legislativo, Municipal, Institucional, Cultural, Religioso y Reconocimiento Público la tarea espiritual, solidaria y de amor desarrollada por el padre Miguel Sqicciarini en nuestra comunidad Tilcareña.
Articulo N° 2: Dispóngase la remisión del presente a las autoridades del Obispado de la Provincia de Jujuy. 
[bookmark: _GoBack]Articulo N° 3: De forma. 
Tilcara, 08 de junio de 2022.
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